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Revisado el expediente, se advierte que el termino de suspensión 

solicitado en memorial obrante en archivo #13 se encuentra 

superado, por lo que se REQUIERE a las partes para que informen 

al Despacho las resultas del acuerdo de pago, so pena de continuar 

con el trámite. Líbrese telegrama  

 

Así mismo, y en caso de cumplirse con el acuerdo estipulado se insta 

para que presente la correspondiente solicitud, de conformidad con 

la Ley Procesal.  

Por lo demás, vista la liquidación de costas practicada por la 

secretaría de este despacho judicial y al estar ajustada a derecho, se 

imparte su APROBACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 150 de 11 de noviembre de 2022. 
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